
 

 

 

Medellín, 25 de noviembre de 2024 
  
                                                      100.7.1- 20243011101 
 
Señora 

GLORIA PATRICIA MUÑOZ CASAS 
Dirección: CR 081 032E 022 301 
Medellín  
 

REFERENCIA: Notificación por aviso de la RESOLUCIÓN DE 
INDEMNIZACIONES G-G 985 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 

 
   PROYECTO:     METRO DE LA 80 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO  

  
LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO “EDU”  

  
En aplicación del artículo  69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y ante la imposibilidad  de notificar personalmente el contenido 

de la RESOLUCIÓN DE INDEMNIZACIONES GG-985 del 10 de septiembre de 
2024: “Por la cual se reconocen indemnizaciones económicas a la señora GLORIA 
PATRICIA MUÑOZ CASAS, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
43.809.428, arrendataria del predio identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria Nro.001-522900, Referencia Catastral AAB0027MAWE, CBML 
16190150016, ubicado en la dirección catastral CR 081 032E 022 301 requerido 
para el proyecto denominado METRO DE LA 80, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Municipal No. 818 del 1° de octubre 2021”. Tramo 2 subtramo 2D”. Se 
procede a notificar por AVISO el contenido de la misma así: 
 

AVISO 
 
LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU, actuando en nombre y 
representación de la EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE 
ABURRÁ LTDA. de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 242 
del 2 de mayo de 2022, expidió la RESOLUCIÓN DE INDEMNIZACIONES GG-
985 del 10 de septiembre de 2024: “Por la cual se reconocen indemnizaciones 
económicas a la señora GLORIA PATRICIA MUÑOZ CASAS, identificada con 
cédula de ciudadanía Nro. 43.809.428, arrendataria del predio identificado con 
el Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro.001-522900, Referencia Catastral 
AAB0027MAWE, CBML 16190150016, ubicado en la dirección catastral CR 



 

 

081 032E 022 301 requerido para el proyecto denominado METRO DE LA 80, 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal No. 818 del 1° de octubre 
2021”. Tramo 2 subtramo 2D”. 
 
Procede entonces a notificar a la señora GLORIA PATRICIA MUÑOZ CASAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.809.428, arrendataria del predio 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro.001-522900, Referencia 
Catastral AAB0027MAWE, CBML 16190150016, ubicado en la dirección 
catastral CR 081 032E 022 301 requerido para el proyecto denominado METRO 
DE LA 80, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal No. 818 del 1° 
de octubre 2021”. Tramo 2 subtramo 2D”. 
 
Para los fines pertinentes, se anexa copia íntegra de RESOLUCIÓN DE 
INDEMNIZACIONES GG-985 del 10 de septiembre de 2024, obrante a 8 folios 
a dos caras para un total de 16 páginas y se informa que contra la misma no 
procede recurso de acuerdo con lo estipulado en el artículo 61 de la Ley 388 
de 1997. 
 

PUBLICACIÓN 
Se publica el presente AVISO en un lugar visible y en la página electrónica de LA 
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO “EDU”, el día 26 de noviembre de 2024 
siendo las siete y media (7:30) A.M., por el término de cinco (5) días hábiles. 
 

DESFIJACIÓN 
Se desfija el presente AVISO el día Dos (02) de diciembre de 2024, siendo las 
cinco (5:00) P.M. 
 
Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al retiro del aviso 
 

 
 
Para constancia se firma: 
 
 
NOTIFICADOR 
 

 
WILMAR MARTÍNEZ ZULUAGA 
ABOGADO CONTRATISTA -EDU 

 


